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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, veinte (20) de abril de dos 
mil veintidós (2022). 

 
Ref: Proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por LUIS EDUARDO ARROYO 
VASQUEZ contra MIGUEL ANGEL PEDROZO RICAURTE . Rdo. 2019-00156-00. 

 
Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante por 
Secretaría ofíciese a la Policía Nacional para que proceda a retener el vehículo de 
placa NBX 814 de Bogotá, D.C, Marca CHEVROLET, Línea I CAPTIVA SPORT, 
Modelo 2012, de propiedad del demandado MIGUEL ANGEL PEDROZO 
RICAURTE.  
 
Lo anterior para que sea puesto a disposición de este despacho,  por cuanto ya se 
encuentra registrado el embargo en la Oficina de La Secretaría Distrital de Bogotá 
según consta en el certificado de libertad y tradición 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

PIEDAD DEL ROSARIO MONTERO 
Juez Promiscuo Municipal de la Gloria 

 
 


